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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

107 Orden de 11 de diciembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se modifica la relación 
de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia.

La Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero, así como la normativa reglamentaria 
que la desarrolla, en especial el Decreto 46/90, de 28 de ju-
nio, configuran las relaciones de puestos de trabajo como el 
instrumento técnico a través del cual se racionaliza y ordena 
la Función Pública Regional, determinando sus efectivos de 
acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y pre-
cisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada 
puesto así como sus características, estableciéndose, asimis-
mo, el carácter público de las mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la Consejería 
de Presidencia, se aprueba la relación de puestos de 
trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(suplemento n.º 4 del BORM, n.º 131, de 10 de junio).

Por Orden de 22 de enero de 1999, de la Consejería 
de Presidencia, por la que se modifica la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración Pública de la Región de 
Murcia (BORM. n.º 36, de 13 de febrero), se hizo pública 
la misma adaptada al modelo establecido por el Decreto 
32/1998, de 4 de junio.

En cuanto a la tramitación de la presente Orden se 
ha seguido el procedimiento establecido en el Decreto 
46/1990, de 28 de junio:

- El proyecto de Orden de referencia ha sido 
negociado con las Organizaciones Sindicales presentes 
en Mesa Sectorial de Administración y Servicios, de 
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IV del Título 
III de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

- Las propuestas de modificación de la relación de 
puestos de trabajo han sido informadas por el Consejo 
Regional de la Función Pública, en el ejercicio de la 
función que le confiere la letra c) del artículo 13.2 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de 
Murcia.

- La Dirección General de Presupuestos y Finanzas 
ha emitido informe favorable, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio.

Las cuantías de los complementos específicos de los 
puestos que aparecen en el citado anexo aparecen referi-
das a euros 2007. En los sucesivos ejercicios presupues-
tarios dichas cuantías se actualizarán con los incrementos 
que señalen las distintas Leyes de Presupuestos.

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de la 
Administración Regional, y en uso de las facultades con-
feridas en el artículo 19.5 del Texto Refundido de la Ley 
de Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:
Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo 

de la Consejería de Cultura, Juventud y Deportes, en los 
términos establecidos en el Anexo (Creaciones) de esta 
Orden. 

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos de 1 de 
enero de 2008.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.
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2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

17224 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se abre un plazo 
extraordinario de presentación de instancias 
para las convocatorias de niveles de carrera y 
promoción profesional publicadas en el año 2007.

Antecedentes
1.º) Por resoluciones de 26 de marzo de 2007 (BORM 

31.3.2007) del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, se convocaron los siguientes procedimientos de 
carrera profesional:

a) Procedimiento para el encuadramiento inicial en 
los en los Niveles I, II, III y IV de carrera profesional del 
Servicio Murciano de Salud para facultativos sanitarios 
mayores de 64 años.

b) Procedimiento para el encuadramiento inicial en el 
Nivel I de la carrera profesional del Servicio Murciano de 
Salud del personal diplomado sanitario.

c) Procedimiento para el encuadramiento inicial en 
los en los Niveles I, II, III y IV de carrera profesional del 
Servicio Murciano de Salud para diplomados sanitarios 
mayores de 64 años.

Dichas resoluciones establecieron un plazo de 
presentación de instancias que finalizó el 31 de mayo de 2007.

2.º) A su vez, por Resolución de 17 de septiembre de 
2007, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
se convocó el procedimiento para el encuadramiento 
inicial en el Nivel II de la carrera profesional del personal 
facultativo sanitario (BORM 6.10.2007), la cual estableció 
como fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias el 15 de noviembre de 2007.

3.º) Por su parte, por resoluciones de 17 de septiem-
bre de 2007 (BORM 8.10.2007) del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, se convocaron los siguientes 
procedimientos de promoción profesional:

a) Procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel 
I de la promoción profesional del personal estatutario fijo de las 
distintas categorías estatutarias de carácter no sanitario de los 
Grupos A y B de titulación, y de las categorías estatutarias sani-
tarias y no sanitarias de los Grupos C, D y E.

b) Procedimiento para el encuadramiento inicial 
en el Nivel II de la promoción profesional del personal 
estatutario fijo de las distintas categorías estatutarias de 
carácter no sanitario de los Grupos A y B de titulación, y de 
las categorías estatutarias sanitarias y no sanitarias de los 
Grupos C, D y E.

c) Procedimiento para el encuadramiento inicial en 
los Niveles I, II, III y IV de la promoción profesional del per-
sonal estatutario fijo de las distintas categorías estatutarias 

de carácter no sanitario de los Grupos A y B de titulación, y 
de las categorías estatutarias sanitarias y no sanitarias de 
los Grupos C, D y E, mayor de 64 años.

Dichas resoluc iones abr ieron un p lazo de 
presentación de instancias que finalizó el 15 de noviembre 
de 2007.

4.º) Habida cuenta que la novedad y la compleja 
articulación del derecho a la carrera y promoción 
profesional ha podido implicar, para los interesados, 
cierta dificultad a la hora de presentar en tiempo y forma 
la instancia correspondiente al procedimiento que les era 
aplicable en cada caso, sobre todo si tenemos en cuenta 
la diversidad de modalidades y convocatorias que se han 
publicado a lo largo del año 2007, se estima oportuno abrir 
un plazo extraordinario de presentación de instancias para 
las convocatorias relacionadas en los apartados anteriores, 
por una sola vez y por tratarse del primer año de aplicación 
del Acuerdo de Carrera y Promoción Profesional de 12 de 
diciembre de 2006.

A la vista de lo expuesto,

Resuelvo
1.º) Abrir,  por una sola vez y con carácter 

excepcional, un plazo extraordinario de presentación de 
instancias para las convocatorias de niveles de carrera y 
promoción profesional a las que se refieren las siguientes 
resoluciones:

a) Resolución de 26 de marzo de 2007, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se 
convoca el procedimiento para el encuadramiento inicial 
en los en los Niveles I, II, III y IV de carrera profesional 
del Servicio Murciano de Salud para facultativos sanitarios 
mayores de 64 años (BORM 31.3.2007).

b) Resolución de 26 de marzo de 2007, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se 
convoca el procedimiento para el encuadramiento inicial en 
el Nivel I de la carrera profesional del personal diplomado 
sanitario (BORM 31.3.2007).

c) Resolución de 26 de marzo de 2007, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se 
convoca el procedimiento para el encuadramiento inicial 
en los en los Niveles I, II, III y IV de carrera profesional 
del Servicio Murciano de Salud para diplomados sanitarios 
mayores de 64 años (BORM 31.3.2007).

d) Resolución de 17 de septiembre de 2007, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca el procedimiento para el encuadramiento 
inicial en el Nivel II de la carrera profesional del personal 
facultativo sanitario (BORM 6.10.2007)

e) Resolución de 17 de septiembre de 2007, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca el procedimiento para el encuadramiento 
inicial en el Nivel I de la promoción profesional del personal 
estatutario fijo de las distintas categorías estatutarias de 
carácter no sanitario de los Grupos A y B de titulación, y de 
las categorías estatutarias sanitarias y no sanitarias de los 
Grupos C, D y E (BORM 8.10.2007).


